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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

SESIÓN TELEMÁTICA 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35  y 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

así como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión extraordinaria 

de la Junta de Gobierno para el día 08 de octubre, a las 09:30 horas, mediante sesión telemática*, con 

el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria del día 11 de septiembre de 

2020. 

2º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus respectivas 

Delegaciones. 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN 

3º.- Aprobación de la Convocatoria de subvenciones destinadas a gastos extraordinarios 

derivados de la COVID-19 para Municipios con Agrupaciones de Protección Civil”. (Expte. MOAD 

2020/PES_01/015179).  

DELEGACIÓN DE CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA 

4º.- Aprobación del Convenio interadministrativo de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Granada, la Diputación Provincial de Granada y la Universidad de Granada para la celebración de la 

“SEMANA DE LOS LIBROS”. (Expte. MOAD 2020/PES_01/013258).  

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

 5º.- Aprobación de las Bases Reguladoras y Convocatoria para la concesión de los “Premios a 

las Bibliotecas Municipales: Leer para crecer en Igualdad”. Primera Edición 2020. (Expte. MOAD 

2020/PES_01/015047).  

 6º.- Aceptación de la cuenta justificativa, presentada por las entidades que se relacionan en el 

Anexo I, con cargo a la Convocatoria de subvenciones destinada a entidades y asociaciones  sin ánimo 

de lucro para ayudas a proyectos de Cooperación Internacional, ejercicio 2017. (Expte. MOAD 

2020/PES_01/013777).  

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 7º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 3229, por la que resuelve que se proceda a 

la Subsanación de la solicitud de Proyectos Singulares Economía baja en Carbono-EBC, Proyecto 

“Mejoras Energéticas Residencia Rodríguez Penalva-Huescar”. (Expte. MOAD 2020/PES_01/015235).  
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 8º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 3230, por la que resuelve que se proceda a 

la Subsanación de la solicitud de Proyectos Singulares Economía baja en Carbono-EBC, Proyecto “Mejora 

de la Eficiencia Energética del Edificio CIE”. (Expte. MOAD 2020/PES_01/014684). 

 9º.- Aprobación de la Adenda al Convenio de colaboración suscrito entre Diputación de Granada 

y el Centro Comercial El Corte Ingles S.A. (Expte. MOAD 2020/PES_01/013989).  

 10º.- Aprobación de la Concesión de subvención de la “Convocatoria de subvenciones para la 

realización de acciones de reactivación de la economía local frente a la situación de crisis sanitaria, 

económica y social ocasionada por el COVID 19”, a los Ayuntamientos de Santa Fé y Orce. (Expte. MOAD 

2020/PES_01/013535).  

 11º.- Aprobación del Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada y la Asociación 

de Cooperativas de Granada (AC GRANADA), para actividades relacionadas con el desarrollo del Sector 

Agroalimentario. (Expte. MOAD 2020/PES_01/008961).  

 12º.- Aprobación del Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Almuñécar Proyecto 

GRAEM III itinerario “Limpieza de superficies y desinfección espacios abiertos”, y desistir por voluntad 

de ambas partes, de la organización de los itinerarios formativos “Operario de la industria alimentaria 

y de almacén” y “Limpieza de superficies y lavandería“ con los Ayuntamientos de Cúllar Vega y 

Almuñécar respectivamente, dada la imposibilidad de organizar el itinerario. (Expte. MOAD 

2020/PES_01/011526).  

 13º.- Aprobación del Convenio de prácticas profesionales no laborales entre Diputación 

Provincial de Granada y las empresas o entidades, identificadas como centros de prácticas adecuados 

para las especialidades “Ayudante de cocina” edición 2, en Huéscar y “Limpieza de superficies y 

desinfección de espacios abiertos” edición 1, en Almuñécar del Proyecto GRANADAEMPLEO III. (Expte. 

MOAD 2020/PES_01/015065).  

DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ANIMAL 

 14º.- Aprobación de la Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 

con destino a las Entidades Locales de la provincia de Granada, para la recogida y alojamiento de 

animales abandonados. (Expte. MOAD 2020/PES_01/015151). 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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